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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 3o. y 15 Bis de la Ley del Instituto Mexicano 
de la Juventud.  

2.- Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales.  

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Elvia Yolanda Martínez Cosío.  

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MC.  

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

28 de abril de 2022.  

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
28 de abril de 2022.  

7.- Turno a Comisión. Juventud, con opinión de Asuntos Migratorios. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Proponer al Ejecutivo Federal programas especiales orientados a mejorar las condiciones de vida de los jóvenes 

migrantes que residen en el extranjero.  

 

 

 

 

 

 

 
No. Expediente: 1107-2PO1-22 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 1º y 4º, todo lo 

anterior de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.    
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 3. …  
 

I. a la V. …  

 
VI. Promover coordinadamente con las autoridades de los 

tres órdenes de gobierno, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, las acciones destinadas a mejorar el nivel 

de vida de la juventud, así como sus expectativas sociales, 
económicas, culturales y derechos, y 

 
 

VII. Fungir como representante del Gobierno Federal en 
materia de juventud, ante los Gobiernos estatales y 

municipales, organizaciones privadas, sociales y 
organismos internacionales, así como en foros, 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LAS 

FRACCIONES VI Y VII, Y SE ADICIONA LA 
FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 3O.; Y, SE 

REFORMA EL ARTÍCULO 15 BIS, AMBOS DE LA LEY 
DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD 

 
Artículo Único. Se reforma la fracción VI, VII y se 

adiciona una fracción VIII al artículo 3º; y, se reforma 
el artículo 15 Bis., ambos de la Ley del Instituto 

Mexicano de la Juventud. 
 

Artículo 3. El Instituto tendrá por objeto: 
 

I. a V. [...] 

 
VI. Promover coordinadamente con las autoridades de 

los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, las acciones destinadas a 

mejorar el nivel de vida de la juventud, así como sus 
expectativas sociales, económicas, culturales y 

derechos; 
 

VII. Fungir como representante del Gobierno Federal en 
materia de juventud, ante los Gobiernos estatales y 

municipales, organizaciones privadas, sociales y 
organismos internacionales, así como en foros, 
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convenciones, encuentros y demás reuniones en las que el 
Ejecutivo solicite su participación.  

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 

Artículo 15 Bis. El Consejo ciudadano se integrará con 20 
jóvenes mayores de edad y de manera equitativa en 

cuanto a su género, los cuales serán seleccionados por la 
Junta Directiva de conformidad con la convocatoria pública 

difundida previamente entre las instituciones de educación 
superior, las organizaciones juveniles vinculadas con el 

trabajo comunitario, político o social, los sectores público 
y privado, y los pueblos y comunidades indígenas. 

 
 

 
... 

... 

convenciones, encuentros y demás reuniones en las que 
el Ejecutivo solicite su participación; y 

 
VIII. Proponer al Ejecutivo Federal programas 

especiales orientados a mejorar las condiciones 
de vida de los jóvenes migrantes que residen en el 

extranjero, así como sus expectativas sociales, 
económicas, culturales y derechos sin menoscabo 

de las atribuciones que en estos propósitos 
competen a otras dependencias. 

 

Artículo 15 Bis. El Consejo ciudadano se integrará con 
20 jóvenes mayores de edad y de manera equitativa en 

cuanto a su género, los cuales serán seleccionados por 
la Junta Directiva de conformidad con la convocatoria 

pública difundida previamente entre las instituciones de 
educación superior, las organizaciones juveniles 

vinculadas con el trabajo comunitario, político o social, 
los sectores público y privado, los pueblos y 

comunidades indígenas y migrantes que residen en 
el extranjero. 

 
… 

… 

 TRANSITORIO.  

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Alejandro Contreras  


